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NORMATIVIDAD EN EL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN EN SALUD LEY ESTATUTARIA 1751 - CAPITULO II ARTÍCULO 12

Participar en la formulación de la política de salud, así como en los planes para su implementación 


Participar en las desiciones de inclusión o exclusión de servicios y tecnologías


Participar en la evaluación de resultados de políticas en salud


Participar en los programas de prevención y prevención que sean establecidos


Participar en los procesos de definición de prioridades de salud


Participar en las instancias de deliberación, veeduría y seguimiento del sistema


Participar en desiciones que puedan que puedan significar una limitación o restricción: en las condiciones de acceso a establecimientos de salud
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